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[bookmark: _9tyxouyuhptk]Contribución al Comité contra la Desaparición Forzada para la elaboración de la Lista de Temas Prioritarios sobre Cuba
[bookmark: _bkeu2svk1mwg]I. Presentación de las organizaciones firmantes
Cubalex es una organización apartidista de derechos humanos fundada en La Habana en 2010 como centro independiente de asesoría jurídica. Tras el allanamiento de su sede en 2016, la confiscación de equipos y expedientes, y el exilio forzado de su equipo en 2017, continuó su labor desde el exterior como entidad sin fines de lucro registrada en Estados Unidos. Con más de quince años de experiencia, brinda asesoría legal gratuita, documenta violaciones de derechos humanos y representa casos ante mecanismos internacionales y regionales, incluyendo la CIDH, órganos de tratados y procedimientos especiales de la ONU. Su trabajo se desarrolla especialmente en contextos de represión política, cierre del espacio cívico y discriminación estructural en Cuba, y ha participado en procesos ante CEDAW, CAT, CRC, CERD y en los EPU de Cuba de 2013, 2018, 2023 y 2024.
La Mesa de Diálogo de la Juventud Cubana (MDJC) es una plataforma de articulación juvenil que promueve la participación cívica, el debate plural y la construcción de propuestas para una sociedad más inclusiva. Impulsa espacios de diálogo intergeneracional y acciones de incidencia sobre derechos civiles, políticos y sociales que incluye a jóvenes líderes, activistas y artistas urbanos. La MDJC fue creada en el 2014 y ha sido registrada en el 2023 como asociación ante la imposibilidad de hacerlo dentro de la isla. Sus informes sobre la juventud han ayudado a medir la situación y el sentir de las juventudes cubanas. Ha participado en procesos ante la CIDH, el EPU, CEDAW, CERD, entre los años 2016 y 2026.
El Museo Virtual de la Memoria contra la Violencia Basada en Género (Museo V) es una iniciativa de la sociedad civil cubana que visibiliza las distintas formas de violencia basada en género que afectan a las mujeres en toda su diversidad. Creada en 2022 para dar espacio a artistas que, por su discurso político, quedaron excluidos del discurso oficial. Es una asociación registrada en España y se ha combinado desde su creación la denuncia, la creación artística y la reivindicación de voces negras y de personas sexodisidentes. Como Museo V ha participado en procesos ante el EPU, la CIDH, la CEDAW  y el CERD, entre el 2023 y el 2026.
El Museo de la Disidencia en Cuba es un proyecto de investigación y memoria que documenta las diversas expresiones históricas y contemporáneas de disidencia en el país. Fundada en 2016 por el artista Luis Manuel Otero Alcántara y la curadora Yanelys Nuñez Leyva, se ha mantenido en la observancia y denuncia constante de la situación de los artistas y activistas políticos dentro de Cuba. 
Las organizaciones firmantes autorizan al Comité contra la Desaparición Forzada a publicar este informe en su página web y a utilizarlo como insumo en el proceso de elaboración de la Lista de Temas Prioritarios relativa a Cuba.
II. [bookmark: _dpvjdn1lo0go]Introducción
La presente contribución se presenta al Comité contra la Desaparición Forzada en el marco del proceso de elaboración de la Lista de Temas Prioritarios relativa a Cuba, conforme al artículo 29, párrafo 4, de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas.[footnoteRef:1] Su objetivo es aportar información relevante, específica y verificable para que el Comité identifique cuestiones que deberían ser abordadas de manera prioritaria en el próximo diálogo constructivo con el Estado cubano. [1:  Naciones Unidas. (2006). Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas.] 

Esta contribución se centra en la información complementaria presentada por Cuba respecto de la inspección de los lugares de privación de libertad, en particular en relación con el párrafo 30 de las observaciones finales CED/C/CUB/CO/1. El Comité tomó nota de la información estatal sobre visitas de la Fiscalía General y otros actores a centros penitenciarios, pero observó que Cuba no había establecido un mecanismo específico e independiente que realizara visitas periódicas a todos los lugares donde pudiera haber personas privadas de libertad. Por ello, recomendó al Estado establecer un mecanismo específico e independiente que pudiera efectuar, sin obstáculos, visitas periódicas no anunciadas a cualquier lugar de privación de libertad, e invitó a Cuba a reconsiderar la ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura.[footnoteRef:2] [2:  Comité contra la Desaparición Forzada. (2017). Observaciones finales sobre el informe presentado por Cuba en virtud del artículo 29, párrafo 1, de la Convención (CED/C/CUB/CO/1). Naciones Unidas.] 

En su información de seguimiento de 2018, el Estado cubano sostuvo que todos los establecimientos y centros penitenciarios estaban sujetos a un sistema de inspección independiente de la autoridad responsable de administrarlos. Según la información proporcionada, jueces y fiscales tienen acceso a establecimientos penitenciarios y demás lugares de internamiento; la Fiscalía General realiza inspecciones periódicas, en su mayoría sin previo aviso; los fiscales pueden entrevistar a personas detenidas, acusadas o sancionadas; se levantan actas; se emiten recomendaciones y resoluciones de obligatorio cumplimiento; y entre 2012 y 2015 la Fiscalía realizó 40.430 inspecciones, de ellas 5.871 en establecimientos y centros penitenciarios y 34.551 en locales destinados a la detención. El Estado también señaló que las instalaciones penitenciarias son visitadas por familiares, organizaciones políticas y sociales, estudiantes de Derecho, artistas, trabajadores sociales, organizaciones no gubernamentales e instituciones religiosas, previa coordinación, y afirmó que no consideraba necesario asumir obligaciones vinculadas a mecanismos internacionales de supervisión. [footnoteRef:3] [3:  Comité contra la Desaparición Forzada. (2018). Información recibida de Cuba sobre el seguimiento de las observaciones finales (CED/C/CUB/CO/1/Add.1). Naciones Unidas. ] 

En su información complementaria de 2024, el Estado cubano reiteró que el Ministerio del Interior, los Tribunales Populares y Militares, la Fiscalía General de la República y los Grupos de Prevención y Atención Social participan en la protección y aseguramiento de la legalidad en el sistema penitenciario. También destacó nuevamente el papel de la Fiscalía, a través de su Dirección de Control de la Legalidad en los Establecimientos Penitenciarios, y citó el artículo 198 de la Ley de Ejecución Penal como base para que tribunales y fiscales puedan personarse en lugares de internamiento o detención, tramitar quejas, examinar documentos, entrevistar a personas privadas de libertad y solicitar informes. Además, invocó la Ley de la Fiscalía Militar para indicar que esta puede controlar la legalidad del internamiento y entrevistar personas en lugares de detención, arresto, retención disciplinaria, medidas de seguridad posdelictivas terapéuticas, establecimientos penitenciarios y centros especializados del Sistema Nacional de Salud.[footnoteRef:4] [4:  Comité contra la Desaparición Forzada. (2024). Información complementaria presentada por Cuba con arreglo al artículo 29, párrafo 4, de la Convención (CED/C/CUB/AI/1). Naciones Unidas.] 

El punto central no es que existan visitas o controles formales en centros penitenciarios y otros lugares de detención, sino determinar si esos controles reúnen las condiciones mínimas de independencia, autonomía y eficacia exigidas por los estándares internacionales. La información presentada por el Estado no permite concluir que Cuba cuente con un mecanismo de inspección verdaderamente independiente, externo a la administración penitenciaria y a las estructuras estatales encargadas de la custodia, investigación penal, persecución penal o control político de las personas privadas de libertad. La existencia de visitas institucionales o coordinadas no equivale, por sí sola, a un mecanismo preventivo independiente con mandato legal propio, autonomía funcional, acceso irrestricto, capacidad de realizar visitas sorpresivas, entrevistas confidenciales, publicación de informes, seguimiento de recomendaciones y protección efectiva contra represalias. 
La preocupación central de esta contribución es que el Estado presenta un sistema de control institucional —integrado principalmente por la Fiscalía, tribunales, Fiscalía Militar, autoridades penitenciarias, órganos del MININT y actores sociales autorizados— como si fuera equivalente a una inspección independiente conforme a los estándares internacionales. Sin embargo, la información estatal no aclara qué órgano externo e independiente puede inspeccionar sin aviso previo todos los lugares bajo control del MININT, la Seguridad del Estado, la Policía Nacional Revolucionaria, las Fuerzas Armadas Revolucionarias o la Fiscalía Militar; si dicho órgano puede acceder a todas las áreas de los centros; si puede revisar registros de detención, traslados, aislamiento, atención médica y comunicaciones; si puede entrevistar de forma confidencial a personas detenidas; ni si sus informes y recomendaciones son públicos y objeto de seguimiento verificable.[footnoteRef:5]  [5:  El caso de Michael Hernández permite conectar la inspección independiente con la obligación de verificar registros de traslado y notificación a familiares. Cubalex reportó que, tras acudir a una citación en una unidad policial de Pinar del Río, fue trasladado a una dependencia de investigación sin que su madre recibiera información inmediata sobre su paradero. Cubalex. (2025, 4 de octubre). Ex prisionero político Michael Hernández denuncia detención arbitraria y tortura.  ] 

La existencia de un mecanismo de inspección independiente constituye una de las principales salvaguardas para prevenir las desapariciones forzadas en contextos de privación de libertad. En este contexto, el riesgo comprende situaciones en las que los familiares o representantes desconocen temporalmente su lugar de detención, no reciben información inmediata sobre traslados, no pueden verificar su paradero, encuentran obstáculos para acceder a los registros oficiales o sufren intimidaciones por denunciar la falta de información.[footnoteRef:6] La ausencia de un órgano independiente con facultades para acceder a todos los lugares de detención, verificar registros, entrevistar confidencialmente a las personas privadas de libertad y recibir denuncias sin riesgo de represalias reduce significativamente la capacidad del Estado para prevenir desapariciones forzadas y detectar de manera temprana otras violaciones graves de derechos humanos.[footnoteRef:7] [6:  Cubalex ha documentado casos en los que el riesgo de ocultamiento del paradero se produce en el tránsito entre estaciones policiales, centros de instrucción penal, dependencias del DTI y centros de la Seguridad del Estado. Por ejemplo, en el caso de Ankeilys Guerra Fis, Cubalex reportó su arresto violento, traslado inicial a la unidad de la PNR de Aguilera y posterior reclusión en Villa Marista, con bloqueo de información a su familiar directa. Cubalex. (2026, 28 de enero). Ankeilys Guerra permanece incomunicado tras detención arbitraria en Cuba. ]  [7:  Del mismo modo, las acciones urgentes activadas por el CED en favor de José Daniel Ferrer García y Félix Navarro Rodríguez refuerzan la necesidad de garantizar inspecciones independientes que permitan verificar el paradero real, la integridad física y el acceso familiar en centros penitenciarios. Cubalex. (2025, 2 de mayo). El Comité contra la Desaparición Forzada activa dos acciones urgentes por desapariciones en Cuba. ] 

También se considera relevante analizar si las visitas de familiares, organizaciones políticas y sociales, estudiantes de Derecho, instituciones religiosas u otros actores mencionados por el Estado cumplen estándares mínimos de independencia. El acceso de familiares o visitantes autorizados puede tener importancia humanitaria, pero no sustituye una inspección técnica e independiente si está sujeto a autorización previa, vigilancia, restricciones de acceso, imposibilidad de entrevistar confidencialmente a personas detenidas, ausencia de revisión documental, falta de informes públicos o riesgo de represalias. De igual modo, la participación de organizaciones sociales reconocidas por el Estado no equivale necesariamente a la participación de organizaciones independientes de derechos humanos ni a la supervisión por mecanismos internacionales.
Por estas razones, se solicita respetuosamente al Comité que incluya en la Lista de Temas Prioritarios preguntas dirigidas a verificar si las visitas e inspecciones invocadas por el Estado cumplen realmente con los estándares de independencia, acceso irrestricto, confidencialidad, prevención de represalias y seguimiento efectivo. En particular, se recomienda solicitar información sobre las inspecciones realizadas desde 2017 en estaciones policiales, centros de instrucción penal, prisiones, celdas de castigo, hospitales penitenciarios, centros militares y otros lugares de privación de libertad; sus hallazgos, medidas correctivas, sanciones e informes publicados; así como sobre la forma en que esas inspecciones han identificado o respondido a denuncias de incomunicación, malos tratos, huelgas de hambre, represalias contra personas privadas de libertad o familiares denunciantes, y sanciones disciplinarias impuestas por el ejercicio de quejas, peticiones o denuncias. 
III. [bookmark: _sfl3lilsb15e]Temas prioritarios sugeridos
Se recomienda que el Comité incluya en la Lista de Temas Prioritarios cuestiones dirigidas a verificar si el sistema de inspección de los lugares de privación de libertad descrito por el Estado cumple efectivamente con los estándares establecidos por la Convención y con la recomendación formulada en el párrafo 30 de sus observaciones finales.
En particular, el Comité debería solicitar información que permita determinar si existe un mecanismo de inspección verdaderamente independiente de las autoridades responsables de la detención, custodia, investigación y ejecución de las medidas privativas de libertad; si dicho mecanismo puede acceder, sin restricciones ni aviso previo, a todos los lugares donde puedan permanecer personas privadas de libertad; y si cuenta con facultades suficientes para identificar situaciones de incomunicación, detenciones no registradas, ocultamiento del paradero, traslados no informados y otras circunstancias que puedan facilitar una desaparición forzada.
Asimismo, resulta prioritario conocer si las inspecciones han permitido prevenir, detectar e investigar situaciones de riesgo de desaparición forzada y otras violaciones conexas, así como si sus hallazgos han dado lugar a investigaciones efectivas, la imposición de sanciones a los funcionarios responsables y la adopción de medidas correctivas que permitan prevenir la repetición de esas situaciones. El Comité también debería requerir información sobre las garantías existentes para que las personas privadas de libertad puedan presentar denuncias durante o después de una inspección sin sufrir represalias, así como sobre los mecanismos de seguimiento de las recomendaciones formuladas por las autoridades inspectoras y el grado de cumplimiento de estas por las instituciones supervisadas.
IV. [bookmark: _tk8q6vsydhmy]Preguntas sugeridas al Estado parte
1. [bookmark: _96caw4kqglgh]Sobre la existencia de un mecanismo específico e independiente de inspección 
Sírvase identificar la entidad encargada de supervisar los lugares de privación de libertad e indicar cuál es su posición institucional dentro de la estructura del Estado. En particular, precise si dicha entidad goza de independencia funcional, orgánica, jerárquica, presupuestaria y decisoria respecto de los órganos del Estado encargados de las funciones legislativa, ejecutiva y judicial, así como del Ministerio del Interior, la administración penitenciaria, la Fiscalía General de la República, la Fiscalía Militar y cualquier otra autoridad responsable de la detención, custodia, investigación o juzgamiento de personas privadas de libertad. Indique, además, si cuenta con facultades para recibir denuncias, investigar represalias, adoptar o promover medidas de protección para personas privadas de libertad y sus familiares, publicar sus informes sin autorización previa y verificar el cumplimiento de sus recomendaciones. 
2. [bookmark: _6yxllui47sru]Sobre el universo completo de lugares sujetos a inspección  
Sírvase proporcionar un listado actualizado de todos los lugares donde, entre 2017 y 2026, pudieron permanecer personas privadas de libertad bajo custodia del Estado, desagregado por provincia, autoridad responsable, base jurídica y tipo de instalación. Indique si todos esos lugares están sujetos al mismo régimen de inspección y supervisión. Considere incluir, además de los establecimientos penitenciarios, estaciones policiales, centros de instrucción penal, dependencias del Departamento Técnico de Investigaciones, centros de la Seguridad del Estado, centros especializados del Sistema Nacional de Salud donde permanezcan personas bajo custodia, unidades militares o disciplinarias, centros de internamiento y cualquier otro espacio, permanente o temporal, en el que una persona pueda permanecer privada de libertad.[footnoteRef:8] [8:  Cubalex ha reportado muertes bajo custodia y fallas graves en atención médica penitenciaria, lo que refuerza la necesidad de que las inspecciones incluyan hospitales penitenciarios, enfermerías, historias clínicas y respuestas ante emergencias médicas. En septiembre de 2024, Cubalex señaló que entre enero de 2022 y enero de 2024 registró 56 muertes bajo custodia en Cuba. Cubalex. (2024, 17 de septiembre). Graves violaciones de derechos humanos en las prisiones cubanas. ] 

3. [bookmark: _rr9mlxa4l9wq]Sobre el alcance y las facultades de las inspecciones en lugares de privación de libertad 
Sírvase informar cuántas inspecciones fueron realizadas entre 2017 y 2026 desagregando la información por instalación, fecha, autoridad inspectora, carácter anunciado o no anunciado de la visita y hallazgos documentados. Asimismo, indique si las autoridades inspectoras pueden acceder, sin autorización previa de la autoridad administradora, a todas las áreas y registros de esos centros, incluidos los registros electrónicos, salas de interrogatorio, celdas de aislamiento, registros de ingreso y traslado, expedientes disciplinarios, historias clínicas y demás documentación relacionada con la privación de libertad. En caso afirmativo, identifique la base jurídica que reconoce esas facultades. 
4. [bookmark: _rcxcbffpqvrq]Sobre la capacidad de las inspecciones para prevenir desapariciones forzadas 
Sírvase explicar qué procedimientos aplican las autoridades inspectoras para verificar que ninguna persona permanezca privada de libertad fuera de los registros oficiales o en situación de incomunicación, así como para detectar cualquier circunstancia que pueda facilitar una desaparición forzada. Indique, además, cuántos casos de esta naturaleza fueron detectados durante las inspecciones realizadas entre 2017 y 2026 y cuáles fueron las medidas adoptadas en cada caso. 
5. [bookmark: _2c46bjlvlbg1]Sobre entrevistas confidenciales durante las inspecciones 
Sírvase indicar si las personas privadas de libertad pueden ser entrevistadas durante las inspecciones de forma privada y confidencial, sin presencia de funcionarios penitenciarios, policiales, militares, fiscales o de seguridad. En particular, precise cuántas entrevistas confidenciales se realizaron entre 2017 y 2026; en qué centros; qué denuncias fueron recibidas; qué medidas de protección se adoptaron; y qué seguimiento se dio para impedir represalias posteriores.[footnoteRef:9] [9:  La documentación de Cubalex sobre represión por asociación muestra que familiares de personas privadas de libertad que intentan denunciar abusos pueden ser objeto de amenazas o presiones, lo que hace indispensable que las entrevistas durante inspecciones sean confidenciales y cuenten con seguimiento posterior. Cubalex. (2026, 2 de junio). Represión por asociación en Cuba: cuando el castigo alcanza a la familia y las redes de apoyo. ] 

6. [bookmark: _amum5btqj0iz]Sobre sanciones disciplinarias contra personas que presentan quejas o denuncias 
Sírvase indicar qué medidas jurídicas, administrativas y de protección garantizan que las personas privadas de libertad puedan presentar quejas, peticiones o denuncias durante o después de una inspección sin ser objeto de medidas disciplinarias, traslados, aislamiento, restricciones de comunicación o cualquier otra forma de represalia. Indique cuántas medidas disciplinarias se impusieron entre 2017 y 2026 y cuántas de estas afectaron a personas que habían denunciado abusos o quejas.[footnoteRef:10] [10:  Cubalex ha denunciado prácticas de interferencia contra personas privadas de libertad que presentan denuncias, incluida la incitación de otros reclusos a agredir a quienes reclaman derechos, lo que conecta directamente con la necesidad de preguntar por mecanismos independientes de protección contra represalias posteriores a quejas o entrevistas de inspección. Cubalex. (2024, 10 de septiembre). Falta de acceso a la justicia en las prisiones cubanas. ] 

7. [bookmark: _iuy87emcsde]Sobre publicidad de actas, informes y recomendaciones de inspección  
Sírvase informar si los informes, actas, recomendaciones y resoluciones resultantes de las inspecciones son públicos. En caso afirmativo, proporcione los enlaces o medios oficiales de acceso a los informes publicados e indique cuántos informes fueron efectivamente publicados entre 2017 y 2026. En caso negativo, explique la base legal de su reserva e indique qué información mínima se pone a disposición de personas privadas de libertad, familiares, abogados, organizaciones de la sociedad civil y organismos internacionales.
8. [bookmark: _bwkrddp3uov4]Sobre acceso de organizaciones independientes, familiares, abogados y expertos externos   
Sírvase precisar qué organizaciones independientes de derechos humanos, mecanismos internacionales o representantes de la sociedad civil no vinculados al Estado han podido realizar visitas independientes y sin acompañamiento de autoridades estatales  a lugares de privación de libertad desde 2017. Indique fecha, centro visitado, condiciones de acceso, posibilidad de entrevistas confidenciales, publicación de informes y denegaciones registradas.
9. [bookmark: _5fv1shzi0xf5]Sobre aceptación de mecanismos internacionales de supervisión 
Sírvase indicar si el Estado mantiene su posición de no aceptar mecanismos internacionales de inspección de lugares de privación de libertad. En caso afirmativo, sírvase explicar en qué criterios objetivos se basa para concluir que los mecanismos nacionales de supervisión brindan un nivel de garantías equivalente al que ofrecen los mecanismos internacionales de prevención, particularmente en cuanto a independencia funcional, acceso irrestricto a todos los lugares de privación de libertad, realización de visitas sin previo aviso, entrevistas confidenciales, publicación de informes y seguimiento efectivo de sus recomendaciones.[footnoteRef:11] [11:  El caso de Javier Ernesto Martín Gutiérrez ilustra la necesidad de que cualquier mecanismo de inspección pueda ingresar a centros de la Seguridad del Estado, incluidas Villa Marista y dependencias no penitenciarias donde personas detenidas pueden permanecer incomunicadas o bajo categorías administrativas ambiguas. Cubalex documentó que fue detenido violentamente por personas vestidas de civil en Marianao y mantenido en paradero desconocido. Cubalex. (2026, 24 de abril). Javier Ernesto Martín Gutiérrez en paradero desconocido tras violenta detención en La Habana. ] 

10. [bookmark: _maa3f5c5mo1n]Sobre sanciones derivadas de hallazgos en las inspecciones
Sírvase informar cuántos funcionarios del Ministerio del Interior, de la administración penitenciaria o de cualquier otra autoridad responsable de la custodia de personas privadas de libertad fueron objeto de investigaciones, sanciones disciplinarias o condenas penales como resultado directo de hallazgos realizados durante inspecciones entre 2017 y 2026. Desagregue la información por año, autoridad involucrada, naturaleza de la violación detectada, tipo de sanción impuesta y estado actual del procedimiento.
[bookmark: _w9zcp6p4yukb]V. Razones para la inclusión de estos temas en la Lista de Temas Prioritarios
Se considera que estas preguntas deben incorporarse a la Lista de Temas Prioritarios porque la información complementaria presentada por el Estado cubano no permite determinar si el sistema de inspección descrito constituye un mecanismo verdaderamente independiente y eficaz para prevenir desapariciones forzadas. La respuesta estatal se limita a describir las facultades de la Fiscalía, los tribunales y otras autoridades estatales, así como las visitas realizadas por determinados actores sociales, pero no demuestra que exista un órgano con independencia funcional respecto de las autoridades encargadas de la detención, custodia, investigación y ejecución de las medidas privativas de libertad.
Las respuestas del Estado tampoco permiten verificar si las inspecciones abarcan todos los lugares donde una persona puede permanecer privada de libertad, si pueden realizarse sin previo aviso, si existe acceso irrestricto a todas las instalaciones y registros, si las personas privadas de libertad pueden ser entrevistadas confidencialmente y sin riesgo de represalias, ni si las recomendaciones formuladas durante las inspecciones generan investigaciones, sanciones o medidas correctivas verificables.
Asimismo, la información disponible resulta insuficiente para evaluar la eficacia preventiva de las inspecciones frente a situaciones que constituyen factores de riesgo de desaparición forzada, como la incomunicación, la falta de registro oportuno de la detención, el ocultamiento temporal del paradero, los traslados no notificados, las restricciones al contacto con familiares o abogados, las denuncias de tortura o malos tratos y las muertes bajo custodia. La ausencia de datos desagregados sobre inspecciones, hallazgos, investigaciones, sanciones y seguimiento impide valorar si el sistema invocado por el Estado cumple realmente la función preventiva exigida por la Convención.
Por ello, se considera necesario que el Comité solicite información específica y verificable que permita determinar si el sistema descrito por el Estado constituye un mecanismo de inspección independiente conforme al artículo 17 de la Convención. En particular, resulta esencial esclarecer si las autoridades inspectoras cuentan con autonomía suficiente para supervisar todos los lugares de privación de libertad, incluidos aquellos bajo control del Ministerio del Interior y de la Seguridad del Estado; si sus inspecciones permiten detectar y corregir situaciones de riesgo para la desaparición forzada; y si existen mecanismos efectivos para investigar las irregularidades detectadas, proteger a las personas denunciantes y garantizar la implementación de las recomendaciones formuladas. En ausencia de esa información, el Comité no dispone de elementos suficientes para evaluar si el sistema descrito por el Estado constituye una garantía efectiva para prevenir desapariciones forzadas conforme al artículo 17 de la Convención. 
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